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AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENDENCIA 

EMISORA 	 Llr ANTE 

ROLANDO CASTILLO NIURILLO 	 BENJAMIM RAMIREZ MORENO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ PROVEEDOR 
Acepto los temimos y condiciones 
que se espeellican an el reverso de 

la presente Orden de Compra 

DornIcIllo Fiscal 
Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

1^I•/, 

ORDEN DE COMPRA 

000813 

NUMERO 

25 I 	02 2016 

DIA MES AÑO 
AC10N 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
1/4,  FECHA 	E LLABO 

'NO. PROYECTO 229831 	\ ENTIDAD o DEPLND 
NO. FONDO: 1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Onarialarara, Jalisco. Mexlco. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907- MO5 

32 003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DLPENDENCIA 50LICRANTE 

3649-98-143649-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R 	Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO  

, 	 ..• 	.. 	•••• 	..• 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR _ S3 
y y o 	i - - 	• 	- .• 	• 

i 	iiiiioAb bt 
MEDIDA 

LO 	1 	E D 	• 	TR 	 It 	•N • 10 	AC.••••AS  

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
iI 	PZA 

PZA 

PAPEL BOND FACIA CARTA C/500. 

PAPEL BOND FACIA OFICIO C/500. 

1 

120.00 

10,00 

47.00 

66.00 

5,640.00 

660.00 

IMPORTE CON 

. 	...._ 
1---  — -- 

LETRA: 

..._ 

: i 	L .-._,,,: 	c: 0 	C o 	M . N. 

_ 	_ 	_ 	_ 

SU6TOTAL 

•I.V.A• 

TOTAL 
_ _ 

6,300.00 

1,008.00 

7,308.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES '■ 
TIEMPO DE ENTREGA: 1 INMEDIATA, 	 'LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN No. 1500 Y 

ANTICIPO: 	0 % 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	71 

CAI I E 44 S
PAGO 	

IR GIIADAI A IARA !MOSCO C P 446)0 
PAGO: 19/03/0216 
No. DE PARCIALIDADES: 	o 	PORCENTAJE DE 

a) ANTICIPO 	a, 
la) CUMPLIMIENTO 0 , 

EN PARCIALIDADES 
❑ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



oL1,11?A PROPUESTA DE VENTA CONSIDERADA' 

V1C NSÍA DF PRECIOS 10 DÍAS 

7, 1_,A4TO DE PAGO 15 OÍAS 

P0DREGA1 A 3 DÍAS BADILES 

GIJADALAJAHA, 

SU BTOTA L 	6,300.00 

	

I.V.A 	 1,008.00 

	

TOTAL 	 7,308.00  

st ¿éWILL 

05 OFIC/NA 

I.P5DiERDSIDAD DE GUADALAJARA 
	 GUADALAJARA, JAL. 25 DE FEBRERO DE 2016 

OEDENDENCÍA: ESCUELA POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
A \T. PEVOLUCION No. 1500, COL. UNIVERSITARIA 
SjjADALAJARA. JAL, C.P. 44420 
TEL 3619 9814 EXT. 109 

AV N: GRITA. SOCORRO RAYAS 
ernaH 

ML SENORES NUESTROS' 

POR MEDIO DE LA PRESENTE NOS ES GRATO COTIZARLES LA SIGUIENTE MERCANCÍA 

SAN T . 	 CONCEPTO 
	

P.UNIT. 	IMPORTE 

CAJA 0/5000 BOND BLANCO L iCARTA FACIA 	 $ 	470.00 $ 	5,640.00 
CAJA 0/5000 BONO BLANCO T/OFICie FACIA 

	
$ 	660.00 $ 	660.00 

GERENTE 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fratción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

7. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


